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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se haran fijando copia
de la resolucion o de la cédula en el tablén de anuncios de la Oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicaciéon de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Melilla, a dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis.

La Letrado de la Administracion de Justicia,
Magdalena Zaragoza Pérez

ISSN: 1135-4011 Depésito Legal: ML 1-1958



